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Guayaquil, agosto 19 del 2011 

Sra. 

Verónica Cecilia Jordán Vera, C.P.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

HABITAT SOLUCIONES INMOBILIARIAS S.A. HABITSOLUC; celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegírlo a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo 

2011-2016 con los deberes y atribuciones señalados en el Estatuto Social de la 

Compañía Debiendo ejercer la representación legal individualmente, judicial y 

extrajudicial con amplias atribuciones dentro el marco legal y estatutario. 

HABITAT SOLUCIONES INMOBILIARIAS S.A. HABITSOLUC fue constituida el 9 de 

septiembre de 2010 ante el Dr. Segundo Ívole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 1 de julio de 2011. 

Atentamente, 

       Lcda. María JÓsé Piguave Castro 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS   
Razón: Verónica Cecilia Jordán Vera, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 

identidad 0915120273, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, acepto el cargo de 

Gerente General de la Compañía HABITAT SOLUCIONES INMOBILIARIAS S.A. 

HABITSOLUC el cargo que antecede. 

Guayaquil, agosto 19 del 2011 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Septiembre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía HABITAT 

SOLUCIONES INMOBILIARIAS S.A. HABITSOLUC, a favor de 
VERONICA CECILIA JORDAN VERA, a foja 84.674, Registro 
Mercantil número 16.808.- 

ORDEN: 50935 
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